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Uoleftn €Mkml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La», leyes, Ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINKS OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBBCIOS v?. scscKicio*.—Fn esta capital, llevado adomicilió, 10 rs. mensuales 
anticipados; fu>ra de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriríones'en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja.de S. Pablo, número 27, tienda —Fuera de esta capital,.directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión áe\ importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numeró suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 

oticialmen1 •-. asimismo cualquier anuncio concer
niente al y rvicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN, 

DECRETO. 

A la primera aurora de nuestra libertad 
se reconoció el derecho de todos los es
pañolea para imprimir y publicar sus 
ideas sin pré vía censura; derecho consig
nado posteriormente en todas las Consti
tuciones, pero con grandes mermas á 
veces en las cláusulas reglamentarias, y 
reducido, por último, á la nulidad mas 
absoluta para que los escándalos de todas 1 

especies no tuvieran la menor traba n l 

cortapisa, fingiendo los gobernantes, con 
hipócrita industria y sulomnidad iniso-
ria, quo al orden social estaban atentos, 
cuando ellos solo introducían el desorden 
mas ruinoso en todos los ramos de la Ad
ministración pública del Estado. Mal 
pudieran oprimir á la Nación española ni 
engañar a las personas mas incautas, s¡ 
la imprenta gozara de sus legítimos fue
ros; si no se viera aherrojada tiránica
mente por mandatarios sordos á recla
maciones legales y dóciles á prescripcio
nes arbitarias; si no se le vedaran las in
dicaciones mas sencillas y decorosas para 
poner de manifiesto los abusos del poder 
y los repetidos actos dignos de severa 
censura. 

Llegada es la hora propicia de que á 
mal tan arraigado se aplique remedio 
saludable; y , afortunadamente, no hay 
que b otearlo en la enseñanza de otras 
Naciones, poes nos lo deparan satisfacto 
rio nuestros primeros legisladores cons
titucionales de principios del si;;lo. No 
bien instaladas en lá Isla I e León la 8 

Cortes generales y estraordmana?, se 
consagaron á establecer la libertad de 
imprenta, demostrando sü justicia y su 
necesidad en solemne y lomiuoso. deba
te. Personaseclesiásticas sustentaron que 
1* libertad sin la imprenta libre no es 
no es mas que un sueño; que los bienes 
de la libertad esceden á los males en pro
porción estraordinaria; que la manifes
tación do la opinión pública es el medio 
mas eficaz de obligará los que gobiernan 
á no ap&rtarse del sendero de la justicia; 
qne no se deben adoptar precauciones 
P&sa la imprenta, cuando ninguna legis
lación las emplea en los demás casos de 
1* vida, ni en las acciones de loa hombres, 
no menos espuestas al aboso; que la ley 
<taja libre el albedrío á todo3, y «ada cual 

trata de no cometer delitos, por horror 
natural á ellos, y por temor de incurrir 
en las penas impuestas á los criminales. 

Este es el criterio del Gobierno Provi
sional, en perfecta armonía con los de
seos de toda España. Nada mas ya de 
medidas preventivas; nada de providen
cias recelosas contra la libre emisión del 
pensamiento humano; nada de fiscalías 
ni de censuras contra producciones im
presas ó representadas; nada de Juzgados 
especiales. Dentro do la misma imprenta 
está el correctivo para atajar en la mis
ma raíz los daños: de la discusión emana 
la luz, y la verdad triunfa del error por 
fortuna. Dentro del Código penal hay 
además sobrados recursos para que la 
injuria y la calumnia sean castigadas, y 
para que á la sombra de la libertad de 
imprenta no queden impunes los tras-
gresores de las leves en ningún caso. 

Pur todas estas consideraciones, y en 
uso de las facultades que me competen, 
como individuo del Gobi rno Provisional 
y Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Miu.stros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Todos los ciudadanos 

tienen derecho á emitir libromente sus 
pensamientos por medio de la imprenta, 
sin sujeción á censura ni á ningún otro 
requisito previo. 

Art. 2.° Los delitos comunes que por 
medio de la imprentasecometan,qui dan 
sujetos á las disposiciones dol Código pe
nal, derogándose en esta parte el art. 7.° 
del mismo. 

Art. 3.° Son responsables para los 
efectos del artículo anterior, en los pe
riódicos, el autor del escrito, y á falta de 
este.el Director. 

En los libros, folletos y hojas soeltas, 
el autor, y no siendo conocido, el editor 
y el impresor, por su orden. 

Los periódicos que carezcan de Director 
se considerarán eoipo hojas sueltas para 
los efectos de este decreto. 

Art. 4.° Queda suprimido el Juzgado 
especial de Imprenta con todas sus de
pendencias. 

Art. 5.° También quedan suprimidas 
la Fiscalía de novelas y la censura de 
obras dramáticas. 

Art. 6.° Los directores de los teatros, 
y ec su defecto los empresarios, serán 
responsables de les ataques que á la mo
ral ó á las bnenas costumbres se dirijan 
en las obras que se representen. 

Madrid 23 de octubre de 1868.—El 

Ministro do la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE L A PROVINC IA DE M A D R I D . 

Sección de Administración.—Hacienda. 

El dia 1." de noviembre próximo se 
empezará la cobrauza de las contribucio
nes directas correspondientes; al segundo 
trimetre del actual año económico, que 
se halla á cargo de la Sociedad española 
de crédito comercial, la cual nombrará 
oportunamente sus recaudadores para t o 
das las localidades de esta provincia, en 
los términos quo se ha ejecutado en los 
años anteriores; y con objeto de que tanto 
este servicio como el de la presentación 
de los espedientes de descubiertos, no 
sufra retraso ni entorpecimientoalguno, 
prevengo á los señorea A caldas que con
vencidos de que el Tesoro da be hacer 
efectivos sus impuestos, para cumplir las 
infiuitas atenciones que sobre ia Naoion 
pesau, auxilien á los referidos Recauda
dores con el celo y patriotismo que les 
distingue, y del coal no ha dudado este 
Gobierno de mi cargo. 

Madrid 28 deoctubre.de 1868. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

Sección de Fomento.—Negociado 7.°— 
Industria.—Número 576. 

Don Juste San Miguel y Varona y don 
Tomás C a s aña y Mirabé, á cuyo favor se 
espidió cédula privilegio de invención 
para un sistema de pasta para papel, 
estraido de la paja de arroz, ce presen
tarán en la Sección de Fomentó del Go 
bierno de esta provincia, luego que l l e 
gue á su noticia el presente aviso, para 
enterarles del estado en que se encuentra 
el espediente relativo al espresado privi
legio. 

Madrid 28 de octubre de 1868. 
Bl Gobnador, 

Juan Moreno Benitez 

Minas.—Número 578. 
- Ji'i il'tí} iift iS0:i}tinfii¡"¡í í<0 í i iJ i l fJ iH j l «»l 

Don Lorenzo del Tubo, á coyo favor 
está espedido el título de propiedad de ía 
mina.de lignito denominada Esmeralda, 
sita en el término de Zurita, de la pro
vincia de Castellón, se servirá presen
tarse en la Sección de Fomento del Go 
bienio de esta provincia, luego que llegue 

á su uoticia el presente aviso, con el fin 
de que pueda serle entregado el referido 
título de propiedad á cuyo efecto ha 
sido remitido por el seüor Gobernador de 
la provincia espresada. 

Madrid 28 de octubre de 1868. 
Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Número 581. 
Por decreto de esta fecha y en virtud 

á no haber sido solicitada la demarca
ción, dentro del término señalado en el 
artículo 30 de la ley de minas de 6 de 
julio de 1859, reformada por la de 4 de 
marzo último, ha sido declarado sin curso 
y fenecido el espediente do registro de 
la mina de plomo argentífero que con el 
nombre de Cándida tenia solicitada don 
Santiago González Santalla, en los Tes 
teros de las Palujas, del término munici
pal de Gargantilla, y terreno franco y 
registrable el comprendido en su dosig-
nacion. 

Lo quo se hace saber por medio de este 
periódico oficial para que sirva de notifi
cación administrativa al citado don San
tiago González Santalla. 

Madrid 28 de octubre de 1868. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

TERCERA SECCIÓN. 
SECRETARIA. DE LA. AUDIENCIA TERRITO

RIAL DE MADRID. 

El Excmo. Sr. Ministro'de Gracia y 
Jns'icia can fecha 18 del mes actual, dice 
al Excmo. Sr. Regente de esta Audiencia 
lo que sigua: 

«Excmo. señor: Acordada la supresión 
de algunos Ayuntamientos, por conse
cuencia de lo que dispone la ley vigente 
de organización y atribuciones de las 
corporaciones municipales, han surgido 
dudas sobre si deberán cesar los Jueces 
de paz de los pueblos cuyos Ayunta
mientos han sido suprimidos. En su v is
ta, y teniendo presente que segon el real 
decreto de 22 de octubre de 1855, el es
tablecimiento y organización de los Juz
gados de paz están subordinados á la 
oxistencia de los Ayuntamientos, infi
riéndose naturalmente que donde des
aparecen estos no debín continuar aque
llos, la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido declarar, por regla general, que 
deben cesar los Jueces de paz de los 
pueblos cuyos Ayuntamientos hubiesen 
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Sábado 31 de Octubre de 1868. 

sido 6 en adelante fueren suprimidos; 
entendiéndose qoe los referidos pueblos 
depeiiderán del Juzgado de paz cí-taMe-
Cido en el que sea dabeza del distrito 
municipal á que pertenecen, á cuyo 
Juzgado debrrán remitirse para su ter
minación todos los negocios pendientes 
en el suprimido, así como los libros, es
pedientes y demás papeles existentes en 
el mismo. De real orden lo digo á V. E. 
para los efectos consigoient.es.» 

Y acordado el cumplimiento de esta 
real resolución por la Excma. Sala de 
gobierno de esta Audiencia, lo digo á V. 
de su superior érd<n para su inteligencia 
y cumplimiento, encargándole disponga 
que los libros y papeles de los Juzgados 
de paz de los pueblos que se supriman, 
p a s e n A los á quienca sean agregados, 
dando parte á esta superioridad de que
dar cumplido. 

Dios guarde á V, muchos anos. Ma
drid 23 de setiembre de 1868.—José Leo 
nardo Roldan.—Sr. Juez de 
. . . » . tv-
instancia de 

primera 

¿a Excma. Sala de gobierno de esta 
Audiencia se ha servido acordar que se 
adicione la'clarificación de negocios civi
les, circulada á los Juzgados de primera 
instancia de este territorio én 29 del últi
mo agosto, añadiendo á las 34 clases que 
comprendí} los uegocios de la jurisdic
ción con tenei^sa y de necesario reparti
miento desde su origen, las tres siguien
tes clases: 

Clase 35. 

Comprende: Los juicios de desahucio 
de mayor cuantía en que es indispensa
ble la intervención de letrado. 

Clase 36. 

Comprende: Los desahucios de menor 
cuantía tn que es potestativo en las par 
tos valerse ó no de letrado. 

ltfláse 37. 

Comprende: Los juicios vcrbr.les que 
en virtud de apelación se remiten por los 
Jueces de paz. 

De orden de S. E. lo digo á V. para su 
inteligencia y efectrs consiguientes, sir
viéndose ciar aviso á esta superioridad de 
quedar enterado. Dios guarde á V. mu
chos años.—Madrid 23 de setiembre de 
1808. — José Leonardo Roldan.— Señor 
J uez do pt imera instancia del partido de.. 

En cumplimiento de una real orden, la 
Excma. Sala de gobierno de esta Audien
cia se ha servido mandar se anuncie la 
vacante de la Notaría" de Yunqoeras, en 
ol par tido judicial de Guadalajam, para los 
efectos prevenidos en loa artículos del 15 
1 19 del real decreto de 28 de diciembre 

do 1866 y ley de 22 áe mayo urtirho. 
Madrid 22 de setiembre de 1868.—José 

Leonardo Roldan. 

En cumplimiento de una drden del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, el escelen-
tísimo señor Regente de esta Audiencia 
se ha servido mandar se anuncie para ios 
efectos prevenidos en el real decreto de 
28 de diciembre de 1866 y ley do 22 de 
mayo último, las vacantes de las Notarías 
que á continuación se espresan: 

NOTARÍAS. Partidos judiciales. 

Avades Segovia. 
Barco de Avila Piedrahita. 
Bur'gohondo Avila. 
Cedillo de la Torre.. Riaza. 
•Checa-. Molina de Aragón. 
Guadarrama Colmenar Viejo. 
Hiendelaencina... . Atienza. 
La Estrella Pueute del Arzob. 0 

Maranchon Molina de Aragírn. 
Montejo de la Sierra Torrclaguna. 
Navarredonda Piedrabita. 
Pozuelo de Alarcbn. N^alcárnero. 
Saelices Cifuentes.' 
Torija Brihuega. \ 
Torrejou del R e y . . . Guadalajara. 
Valdaratete Chiuchon. 
Valdenoche Guadalajara. 
Villar del O lmo . . . . Alcalá de Henares. 

Madrid 29 de octubre de 1868.—Jo3é 
Leonardo Roldan. 

próximo, ante la Junta económica inte
rina de esta dependencia y en las oficinas 
del Parque de Artillaría de esta pobla
ción, sitas en la plaia de San Marcial, 
donde se encontrará de manifiesto el 
pliego de condiciones todos los diasno 
feriados hasta el de la subasta, desde las 
ocho do 1a mañana hasta las seis de la 
tarde. 

El tiempo de duración del arrenda
miento será el quo media de la subasta 
hasta el 30 do junio de 1809, ambos in
clusive, y el tipo mínimo de proposición 
admisible el de V729 escudos 143 milési
mas, no sifen4o"de cuenta del arrendata
rio el pago de la contribución territorial. 

Madrid 24 de octubre de 1808. —El Se
cretario, Rufino Serrano Casanova. 

DIRECCIÓN DK ARTÍLLERIA. C INFANTERÍA 
DE MARINA. 

Relación del individuo del cuerpo de 
infantería de Marina, que siendo natural 
de esta provincia, ha fallecido en la fe
cha que se espresa dejando á favor de 
sus legítimos herederos I03 créditos que 
al frente aparecen y los que podrán re 
clamar estos acreditando su cualidad de 
tales, y dirigidudose por conducto del 
señor Alcalde al primer Gefe del Bata
llón respectivo, cuva residencia se ma-
nifiesta. 

Departamento del Ferrol.—Segundo 

Procuradores que estime convenientes 
También podrá la comisión transigir toda 
clase de litigios y diferencias. 

5.' La graduación de créditos se for
mará por la comisión, según prescribe el 
artículo 592 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

'6.' Realizado que sea el activo, y á 
me lida que so vaya realizando, pagará 
la comisión en primer lugar todos los 
gastos y costas del concurso; pagados qne 
sean, se satisfarán los créditos liquidados 
y reconocidos en el orden, grado y pre-
fencia que les corresponda. Entre acree
dores de un mismo grado no habrá pre-
ferencia alguna, y por consiguiente se 
repartirá entre todos ellos la cantidad qoe 
á su estado se aplique en justa y equita
tiva proporción. 

7." La comisión organizará sus tra
bajos y distribuirá facultades de la ma
nera qoe estime mas conveniento para 
los derechos é interés»s de sos comiten
tes. Los acuerdos se tomarán por mayo
ría absoluta do votos. Si alguno de sos 
individuos no quisiese ó no pudiese des
empeñar el cargo, será reemplazado por 
el suplente primoroen orden de nombra
miento^ *-^i 

8.* Aprobado qoe sea el convenio, se 
incautará la comisión do todos los bienes, 
libros, documentos y p i peles d I concur
sa lo, y proced-rá á realizar el activo de 
una vez ó en varias, subrogáudoso en 

batallón.—Segunda compañía.—Soldado t o d o 3 j e g d e r c c a o g del deudor común y 

SESTA SECCIÓN. 

En la Gaceta de Madrid correspóndien 
te al día 21 del mes actual, se ba publi
cado el siguietítéde'éretb: 

«Como MiVmbro del Gobierno Provi
sional y Vinistro de Gracia y Justicia, 
vengo cu decretar de acuerdo'con el Con
sejo de Ministros: Quedan derógadaeen to
das sus partes las disposiciones que con
tiene la ley de 27 de marzo de 1868sofcre 
vagancia, y restablecido el art. 1358 del 
Código penal tal cb'ino estaba antes do 
que fuese variado por la citada ley.—Ma
drid 19 de octubre de 7868.—El Ministro 
de Grada y Justicia,1 Antonio Roniero' 
Ortiz.í» 

Y habiendo df do cuenta en Safa d<e 
gobierno, se ha servido acordar'S. K. se 
circule á los Jueces d« primera instancia 
del tetr torio a 1 s efectos procedentes. 

Lo QUE de orden de k Ei digo á V. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. muchos años.—"Madrid 23 
de octubre de 1868.—El V?ce^cr/e ítai fío, 
Francisco C. Marín .-Señor Juez de f r i 

era instancia de 

GODIKKNO MILITA R Dfi LA PLAZAT PBOVINCIA 
DE MADRID. 

lPór disposición del Excmo. Sr. M i 
nistro de la Guerra, fecha1 15 del 'áctoal, 
comunicada á este Gobierno Militar en 
21 del mismo, fce ha disfmes'ío que para 
la debida tramitación de los espedientes 
que promuevan los Señores G fes y Ofi
ciales retirados en solicitud de los bene
ficios del decreto de 12 del corriente, d i 
rijan sos iristkucns por conducto de los 
Capitanes generales del ponto de su r e 
sidencia, y en la forma que por diferen
tes resoluciones está provedido. 

Lo que de drden del Exorno. Sr. G e -
neralGoberuádor, se-publica en el 2?0¿¿¿¿n 
OjícrkV fausto. ^ftNiaeftV P a r a con c i 
miento y cumplimiento de los interesa
dos; en el concepto de que solo se admi
tirán en este Gobierno militar lasinstau-
cias quo presenten los interesados qoe se 
hallen residiendo én esta plaza y provin-
tásni:-HIV/n na ü'i^íítvjljj t¿;rib*.& ., 

Madrid 23 de octubre de 1868.—El. 
Teniente Coronel de listado Mayor, Se
cretario, Félix Jones. 

• ' • - 1 1 

PARQUE DE MADRID. 

Escuela práctica de Artillería del primer 
distrito. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
Hcitadores las subastas anunciadas para 
el arrendamiento de ios pastos de la de
hesa de los Carabanchcles, en la que t e 
nían lugar los ejercicios de tiro «1 blanco 
de la artillería de guarnición en esta ca
pital, mandadas efectuar por Real ÓVáen 
de 19 de julio próximo pasado, y habiérá-' 
do dispuesto el Excmo. sfñor Director 
general del citado cuerpo, se proceda á 
una noeva y áltima Hcftactan'cm' el re 
ferido objeto; esta tendrá1 logar á Vas d o 
ce do la mañana del dia 4 de noViembi 'e 

Benito Motarero—Hijo de Nemesio y 
de Maria.—Nat oral d<? Villamanta de 
Tajo.—Natural do San Fernando.—Fa 
lleció el dia 24 do setiembre de 18̂ 65, 
de fiebre intermitente.—Alcauzaba 3 es
cudos -100 milésimas. 

Madrid 14 de octubre de 1868.—Él Di
rector, López Pinto. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Zuzgado deprimera instancia del distrito 
de la Latina. 

Don Enrique ííorales, Juez de primera 
instancia del dlst.ito de la Latina de 
esta Capital. 
Hago saber: Que en mi Juzgado y es

cribanía del que refrenda, se siguen autos 
de concurso voluntario, promovidos por 
don José L {)• z Muñoz, de esta vecindad, 
en hs cuáles se ha presentado á nombre 
del mismo el convenio quo contiene las 
proposiciones siguientes: 

í ! 4 D.José López Muñoz paga todo 
su pasivo con el activo del concurso. 

2. ' Para realizar el activo, liquidar, 
reconocer, g raduar y pagar el pasivo, se 
nombrará en la misma Junta en que se 
aprufcb n e s t a s proposicienes, una comi
sión de tres individuos y dos además con 
el carácter de snplentes que habrán de 
ser acreedores directos. 

3. a La comisión tendrá cuantas facn'l 
tades necesitar pueda para ce:1er, tras
pasar y vendar la tienda y bienes que 
constituyen el activo del concurso, a?i 
como para liquidar, reconocer ó negar su 
reconocimiento, y graduar todos y ca-la 
uno de los créditos. Su dictamen, QUE

sera siempre razotiadó, tendrá en juicio 
y extrájudicial mente tanta' fuerza y va
lor como sifuéra'acuerdo unánime apro 
bado por sentencia ejecutoria. 

4.* A :fin de que la Comisión ;no en
cuentre obstáculo alguno en el desempe
ño del cargo que se le confia, serácónsi-
derada como la representación legal <ie 
todos loa acreedores y d< 1 deudor comnn, 
si foera neceser.o demandar 6 contestar, 
excepéionando demandas én defensa de 
los derechos 6intereses del concurso. Al 
intentb'Otorgará pódoros 'en favor de los 

acreedores. 
9.* La comisión tendrá un 10 por 100 

del líquido que realice: seráu do cuenta 
de la masa todos 'os gastos y costas que 
ocasione hacer efectivos,, judicial ó ex-
trajinlicialmento, los derechos y créditos 
que á la masa corresponden por la cesión 
qoe acepta de don José López Muñoz, así 
como los que se ocasión n en los l i t i
gios en que intervengan como parte de
mandada. 

10. Realizado el activo, y distribuido 
BU importe en el drden, grado y preferen
cia que á cada crédito corresponda, la 
comisión rendirá cuentas d© «u encargo, 
solicitando del Juzgado se sirva ponerlas 
de manifiesto en la Escribanía actuarla, 
dorante el término de quince dias, á FUI 
do que los aereo lores puedan examinar
las y poner los reparos que estimen opor
tunos. La providencia quo el Juzgado 
dicto estimando tal solicitud, so publicará 
por ol Diario de Aoisos de esta corte. 

Y, 11. Desde el momento -que este 
convenio sea ejecutorio, volverá don José 
López Muñoz al goce y disfrute de todo? 
sus derechos, sin que pueda ser molesta
do por ninguno de los acreedores ao-
tuales.., , U . . N . . , , D Í | 0 . ; { L R , „ . 'U:;M., 

En 16 del actual se celebré junta ge -
neral de acreedores, y por la mayoría de 
los que á ella concurrieron fueron apro
badas las proposiciones que quedan \n/ 
serta-; y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 624 de la ley de Enjuiciamien
to civil, se publica el referido convenio 
por medio ái\ presente anuncio, para que 
las personas que se creau con derecho 
h^gan uso del que les concedo e) artículo 
625 dí la misma ley, dentro délos vpiot« 
dias siguientes al de la fechado los edic
tos; prevé idos que p á s a l o dicho término 
sin verificarlo se mandará á instauci» 
de parte legítima llevar á efecto lo có^" 
venido. 

Madrid 27 de octubre de 1868.— Enri
que Morales. — Por mandado de'"S. S., 
veriano do Diego. -402 (P. de P.) 
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Sábado 31 de Octubre de 1868. 

£ n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito.de 
la Latina de esta capital, dictada á mi 
testimonio, s e l l a m H por término de 30 
días a 1 ° * t i u e 8 0 c o n s i J e r o n con.derecho 
a la htreucia de don Miguel Iglesias y 
Fernandez, natural de la villa de Coaña, 
hijo de Agostin Iglesias y de Nicolasa 
Fernandez Reinal, vecino qoe fué de esta 
capital, fallecido en ella el dia 29 do oc-
tobre del año último; así como á los que 
sepan de alguna disposición testamenta
ria que el mismo haya otorgado, para que 
lo pongan en conocimiento del espresado 
Juzgado; advirtiendo que j a fueron pre
sentados pretendiendo la declaración de 
herederos abintestato don José y doña 
Bernarda Iglesias y Fcroai.dez, de esta 
vecindad; don Juan Iglesias y González 
y don Juan Iglesias y Sauchez, de dicho 
concejo de Coaña, los dos primeros her
manos y los dos últimos sobrinos del 
finado. 

Madrid 22 de octubre de 1868.—Juan 
Cuervo.—416 (P. de P.) 

Juzgado de primo-a instancia del distrito 
ae la Universidad. 

Don José del Rio González, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera ins
tancia dei distrito de la Universidad de 
esta M. ü. villa. 

Hago saber: Que este Juzgado y por la 
Escribanía de actuaciones de don Emi
lio Monet, ha acudido doña Ramona Cey-
da.y Sauchez, de estado viuda, vecina 
de esta villa, dueña por sucesión testa 
mentaría de su esposo don Francisco 
Prieto de una parto de dos casas antes, 
ahora una sola, sita en esta villa calle de 
la Corredera Alta de San Pablo, con es
quina y vuelta á la de la Cruz del Espíri
tu-Santo, señalada por la primera con el 
número 13 y por la segunda con el nú
mero 2, ambos modernos, solo el i anti
guo inauzaua 352 y accesorias á la refe 
rida calle del Espíritu-Sanio, número 5 
antiguo y 4 nuevo,*agregado á aquella y 
en la ¡propia manzana, lindan lo por su 
izquierda con casa de don Víctor Peñas 
co, por su derecha con la calle de la Cor 
redera y por Modiodia con la del Espíri 
tu-Sauto, que es el frente, y por su espal
da con casa de don Manuel Gómez; soli
citando la liberación de las afecciones 
siguientes: 

Una obligación al pago de 200.000 rea
les que don Manuel y don José Megia de 
Vargas tenían recibidos de los séñOTes 
Romero Tt jada hermanos, d-1 comercio 
de esta capital, y cuya obligación fué 
constituida después á favor de don Mar
tin de la llavia, del comercio de Pamplo
na, según escritura otorgada en esta 
misma capital, ante el Escribano Fer
nando Fernandez Audrade, en I I do j u 
lio de 1785 y de la que se tomó razón en 
el Registro de Hipotecas en 21 del propio 
julio. ' 

Otra obligación que don José Maria 
Vargas constituyó de contribuir á don 
José Mar¿a Várela con 300 ducado* ai 
año por via de alimentos, s?gUn escritu
ra otorgada en esta capital en 12 de 
abril de 1804, ante el Escribano don Ra
món de Milla.y Guellar, de la qoe-se to
mó razón en 4 de.julio del nijsmo año. 

Y un censo de i 1.000 reales que pa
rece por parte de otro de 3600 ducados, 
impuesto en 29 de octubre de 1679 á fa-
"vorde las memorias-de dou Mat*o Lope 
Zapata, y lo cual únicamente resulta de 
una escritura de 22 de setiembre de 1800 
en qao -se dijo haber dividido los testa
mentarios de don 'Mateo Zapata el cneso 
de 39.600 reales en tres partidas, dos de 

las cuales se hallan redimidas, siendo la 
última la cí tada'de 11.000 reales, aplicada 
á doña Boyarda Ruiz García, que su 
fallecimienta recayó en los heredero* de 
don Joan Féiix Martínez de Escobar. 

En su consecuencia he mandado se 
cite, llame y emplace por edictos á los 
interesados en las mencionadas afeccio
nes, para que en el lérmiuo de sesenta 
días comparezcan á deducir las acciones 
que íes correspondan; bajo apercibimien
to de. que no haciéndolo dentro de dicho 
plazo, se declarará la liberación y cance
lación y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 26 de octubro de 
1868.—José del Rio González.—Emilio 
Monet. —417. MH 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, se cita, 
llama'emplazapor segundo edicto y tér
mino de nueve días, á doña Isabel Medina, 
cuyo paradero se ignora, para que sepree 
senté en dicho Juzgado y Escribanía de 
don Jacinto Calleja, á responder de los 
cargos que la resultan en la causa cri
minal que contra la misma se siguB por 
estafa á don Juan Vázquez, apercibí la 
que Ue no verificarlo, so seguirá la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándola el 
perjuicio que haya lugar.—Calleja. 

415 (P. de P.) 

y llegue á noticia del interesado, se | que le ha sido impuesta; apercibiéndole 
inserta el presente. que s\ n o l o verificase se dará al espe-

Madrid 24-de octubre do 1868.—Gre-' diente el coreo correspondiente, paran

gono Muñoz.—El Escribano actuario, 
Juan P<-rea.—407 (P. de P.) 

Don Francisco Casalduero y Conté, Juez 
de paz dei distrito del Hospicio, y en
cargado accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia de dicho distrito, 
por ausencia del propietario. 
En virtud del presenta se cita, llama 

y emplaza por primer pregón y edicto á 
Segundo Serrano y Serrano, natural de 
Santa Ana de Pusa y vecino de Torreci-
cilla, provincia de Toledo, hijo de Her
menegildo y de María, casado, jornalero 
y de edad de 52 añ< s, para que en el tér
mino de nueve d as, á contar desde el si -
guíente al de la fecha, se presente en el 
local de este Juzgado, calle de Jacome-
trezo, número 8, cuarto principal, á oír 
una notificación en vista de la acusación 
fiscal; bajo apercibimiento qoe do no v e 
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Pues así lo tengo mandado en 
auto por mí proveído en la causa que 
contra él suso iiebose sigue sobre propo
sición para cometer un robo. 

Dado en Madrid á 23 de setiembre de 
1868. —Francisco Caíalduero y Conté.— 
El Escribano actuario, Joan Perea. 

Juzgado de primera inslancea del distrito 
del Hospital. 

Por auto del mismo, fecha 22 del mes 
actual; se sacan nuevamente á la venta 
cu pública subasta,y término de 20dias, 
varias casas, solares, heredades, huertas, 
terrenos y colmenas, sitas en el pueblo de 
Aldeacueva,partido judicial de Bilmase-
da, que han recaído en la testamentaría 
de don Manuel Rivas Alvear, seúaláudo 
se para su remate, que será simultánoo,, 
el dia 30 del próximo noviembre y hora 
de las doce de su mañana, en la sala de 
audiencia do este Juzgado, y en el de 
Balmaseda, bajo las condiciones que re 
sultan de autos, los que estarán de maní • 
tiesto en la escribanía del actuario, calle 
Mayor, 22 y 24, y en dicho Juzgado de 
Balmaseda, como el justiprecio, cabida y 
linderos d- cada una de las fincas. 

Lo que se anuncia al público á sus 
efectos. 

Madrid 28 de octubre de 1868.—Li-
cénéiado, Sevilla.—413. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
drstrito del Hospicio de esta capital. 
En vjrtui de providencia dictada en 

autos ordinarios á instancia de doo Mi
guel de Matamoros, contra don Cayetano 
Tagell.y don Mariano Muñoz, sobre t e r 
cería de mejor derecho á bienes embar
gados en autos ejecutivos promovidos por 
Tagoll contra Muñoz, y desconociéndose 
el domicilio de TageJI, se le emplaza por 
medio del presento, para que en el im-
prorogable térmiuo de nueve dias com
parezca á contestar la demanda entabla
da por Matamoros, por quien además so 
lia propuesto incidente de pobreza, lo (fue 
.también por el presente se hace saber á 
Tagell por si opta por la contiouaoion ó 
suspensión de I03 autos entretanto se 
sustancia la pobreza, previniéndole que 
de no,personarse se entenderá que opta 
por la continuación. Y para que conste 

Juzgado de primera ínstincia del distrito 
del Congreso. 

Don Manuel de Sandoval y Robles, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esia capital. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á don Marcelino Gargo lo, para 
que dentro del término de nueve dias, 
contados desde su inserción en el perió
dico oficial, comparezca en la sala de 
Audiencia de dicho Juzgtido, sita en el 
piso bajo de la territorial, plaza de Santa 
Cruz, á oír los cargos que le r» sultán en 
causa que por la Escribanía del infras
crito se siguí conta el uvsmo por estafa; 
apercibido que de no hacerlo, so seguirá 
la causa en su rebeldía, y le parará el 
perjuicio que huya lugar. 

Dado en Ma Irid á 22 de octubre de 
1868.—Manuel d « Sandoval.—Por man
dado de S. S., Snlustiauo García Muñoz 

Juzgado de primera instancia del partido 
de C Imenar Viejo. 

Don León Ibañez, Juez de primera ins
tancia do es;a vnla de Colmenar Viejo 
y su partido. 

- Por el presente secita, llama y emplaza 
á Manuel Alfonso García, vecino qne era 
de Madrid, y natural do Longrey en As 
turias, parn que en el término de -treinta 
dias se presente en este Jozgado, con el 
objeto deque estinga la prisión subsidia
ria que le c rrespoude, por falta de pago 
de los nueve duros de multa á qu-i fué 
coudenado en causa seguida centra el 
mismo v otros por hurto de pinas, me
diante á haber sido decla*a lo insolvente; 
apercibiéndole que de no verificarlo, le 
parará el prjuicio que haya lugar. 

Dado en Culmeuar Vi»jo á 23 de octu
bre dé 1868. —Lee.n Ibañez.—Por manda-
do de S. S., Santos Pinto. 

•Don León Ibañez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido. 
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á Deograeias Barroso, natural de Fuen-
carral, para que en el término de treinta 
dias se prest-uto en este Jozgado, con el 
objeto de notificarle la sentencia e jecu
toria qoe ha Tecaido en la caosa seguida 
contra el mismo y otro poT lesiones en 
tre sí, y que estinga la pena personal 

dolé fl perjuicio que haya lugar. 
Dado en Colmenar Viejo á 22 de octu

bre de 1868 —León Ibañez.—Por man
dado de S. S., Santos Pinto. 

Don León Ibañez, Juez de primera ins
ta, cía de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido. 
Por el presente se cita, llama y emplaza 

á Eugenia Lusilla Delgado, natural de 
Búrgo9, casada, y vecina qoe ha sido de 
Madrid, para que en el preciso, término 
de treinta dias se presento en este Juz
gado, coo el objeto de notificarla la sen
tencia , ejecutoria que ha recaído en la 
causa seguida contra la misma por lesio
nes, y que estinga la pena personal que' 
la ha sido impuesta; apercibiéndola, que 
si no lo verificase, se dará al espediente 
el curso correspond ente, parándola el 
perjoicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de octu* 
bre de 1868.—León Ibañez.—Por man
dado de S. S., Santos Pinto. 

Juzgado de primera instaneia del partido 
de Orihuela. 

Don José Lizou de la Cárcel, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Ori-
liuela y su parti ío. 
Hago saber: Que eíi la causa que se 

instruye en este Juzgado contra Fran
cisca Martínez Oliva, bija de Alonso y de 
Josefa, viuda do Juan Díaz, de cuarenta 
y cuatrotaños de edad, natural de Sax> 
sobre hurto de varias'proodas de ropa, á 
Pedro Araez y López, en esta ciudad, 
aparece una cita interesante, hecha por 
la procesada, á Francisco Sauchez, veci
no de Mucia, criado de don Cosme T e 
resa; y habiéndose procurado la busca 
de este testig >, como resulta del Inspec
tor de vigilancia de Murcia que en 6 del 
último setiembre se hallaba en Bilbao 
con su amo, á solicitud del Promotor fis
cal se ha mandado llamar á dicho testi
go por medio de los periódicos oficiales 
de Madrid, Murcia, Bilbao y Alicante, 
para qoe dentro del término de viente 
días comparezca ante esto Jozgado con 
dicho objeto. Y para que llegue ásu no
ticia y lo verifique, ó en otro caso mani
fieste, su residencia, á fin de dirijir el 
oportuno exhorto al Juzgado que corres
ponda para el examen de la cita, he dis
puesto dirigir á V . S. fl presante para 
que se sirva disponer su inserción en t 
Bríétin Oficial de la provincia. 

Dado en Orihuela i 22 de octubre do 
1868.—José Lizou de la Cárcel.—Por su 
mandado, Julián de Torres. 

405 (P de P ) . 

A N U N C I O S . 

PALACIOS Y GOLONDRINAS. 
/Sociedad minera. 

A los efectos que previene el artículo 
21 de la lev do sociedades mineras de 6 
de jubo de 1859, y poracuerdo de la Jun
ta directiva, se requiere por primera vez 
á los socios don Manuel López Gallego y 
don Francisco Bermejo, al primero que 
adeuda 400 rs., y al segundo 900, por v a 
rio^ dividendos pasivos, repartidos y no 
8atisfrchos.no obstante las reclamacio
nes que les están hechas,al efecto, para 
que en el téruiino de 15 dias desde esta 
fecha, verifiqMneLpago;apercibidosqne 
si'no lo escotan §e coMinnaráo los demás 
requerimientos que previene dich* l ey , 
hapta el declaratorio de caducidad do sus 
acciones é imposición do los gastos dolos 
anuncios y costas á iqoe dieren lugar 
hasta el efectivo reintegro. 

Madrid 30de octubre de 1868 .—ElPre -
pidente de la sociedad, Podro AléayCar-
don*.—414. 
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Sábado 31 de Octubre de 1868. 

OBRAS que se hallan de venta en la Imprenta y Librería de J. ANTONIO GARCÍA 
Corredera Baja de San Pablo, número 27. ' 

ALMANAQUE democrático del año 1862, 
escrito por Castclar, Robert, Mora y 
Muller, 4rs. 

ARANCELES judiciales de los Juzgados 
de paz, 2 rs. 

ARITMÉTICA general y decimal, por 
Alverá, 4 rs. 

ARITMÉTICA teórico-práctica, por Egui-
laz, 9 cuartos. 

ÍDEM por Hernando, 6 cuartos. 
ÍDEM por Ramos, 3 cuartos. 
A T L A S de Historia natural, 72 rs. 
BASES y reglas para hacer los repar

tos, etc., 4 rs. 

Biblioteca escogida.—Tesoro de autores 
españoles. 

F R A Y Luis de León , tomo 1.°, 12 rs. 
MARCOS Obregon, tomo 2.°, 12 rs. 
GONGORA, tomo 3.°, 12 rs. 

Biblioteca de los Juzgados de paz. 

Tomo 1.° (primera parte), 40 TS . 
ídem 2.° (íe^nnda parte), 40 rs. 
BUSCAPIÉ del prontuario do adminis

tración, 14 rs. 
CAUTA á los presbíteros españoles, por 

don Antonio Aguayo, 4 rs. 
CARTILLA geométrica, con las figuras 

intercaladas en el testo, por León y 
Fernandez, 3 rs. 

CART ILLA asrraria, por Olivan, 2 rs. 
CARTILLA métnco-dccimal, 12 rs. 
CATECISMO de la Doctrina cristiana, 

por Ripalda, 6 cuartos. 
CATECISMO histórico, por Flenri, 3 rs. 
CATÓN metódico de los niños, por Sei-

jas, 2 rs. 
CÓBDEN y la liga, 8 rs. 
CÓDIGO do Comercio, anotado y con

cordado por Ordoüez, 10 rs. 
CÓDIGO penal, tamaño en 8.°, con for

mularios, por Rada, 10 rs. 
DEM id , H. 16. a, sin id., por id., 6 rs. 
COMPENDIO mayor de gramática cas

tellana, por Herranz y Quiros, 3 rea
les 50 ce'nts. 

ÍDEM id., por la Academia, 4 rs 50 cén
timos. 

COMPENDIO de Historia sagrada, por 
Calonge y Pérez, 3 rs. 

ÍDEM de id., por el padre Loriquct, 4 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
délas Comunidades de Castilla, por 
Abdon de. Paz, 2 rs. 

CONSULTOR métrieo-monetario, por 
Alverá, 1rs. 

CUADERNO 1 ° de religión y moral, por 
PloW-z. 2 rs. 50 cents. 

ÍDEM 2.° de geografía, por idem, 2tea-
Íes 50 cents. 

IDEM 3.° de Histor iad? "España, por id., 
2 rs. 

CUADERNOS de lectura, pr.r Avendaño 
y Cardercra, que comprenden la ense
ñanza e l e m e n t a l y superior, divididos 
en cinco volúmenes: primero y segun
do á 2 rs. cada uno, idem tercero y 
cunrto á 3 rs. id., idem quinto á 4 rs. 

CUADRO sinóptico para uso del papel 
sellado, 8 rs. 

CUENTOS para la infancia con 28 lámi
nas, 4 rs. 

CURSO complctode lengua española, 12 
reales. 

DEBERES y atribuciones de los Jueces 
de paz, por dori M. H. y don J . A. C. 
8rs . 

DÍAS en el campo ó pintura de una bue
na familia, tres tomos, 18 rs. 

DICCIONARIO militar, por el capitán 
retirado don J. D. W . M., 36 rs. 

DICHOS y sentenciftététebres, 4 rs. 
DIOS, socialismo y libertad, por don Ma-

rianoFresneda, 4 ra. 
DIOS y el Hombre, por don Eugenio Gar

cía Ruiz: tiri tomo en 4.° mayor, 30 rs. 
DON PERRONDO, historia que siendo 

falsa tiene mucho de erdadera, como , 
Verá el que la leyere, por don Eugenio . 
García Ruiz: tres tomos en 8.°, á 7 rea- | 
lea, 21. 

DOS años y un dia, el grau plan, por un 
compañero do infortunio del señor Mu
ñoz Torrero, 4 ra. 

DOS mil cien tablas sencillísimas para 
hacer los repartos, 32 rs. 

EJEMPLOS morales, por Rubio, en ho 
landesa, 4 rs. 

EL AMIGO de los niños, por Gómez, 4 
reales. 
EL BUEN Sancho de España, 4 rs. 
EL CANTOR del pueblo, por don Luis 

Blanc, 14 rs. 
EL DIRECTOR de la niñez. Lecciones 

encogidas sobre la Historia sagrada, la 
ley natural y la religión. Obra útilísi
ma para la lectura en las escuelas y 
colegios de primera enseñanza. Un to-
mito en 8.° regular, 3 rs. en rústica y 
4 en holandesa. 

EL FARO de los escritorios, 20 rs. 
EL FARO Nacional, Revista do Juris

prudencia y Legislación, por don Fran
cisco Pareja de Alarcon y otros acre
ditados jurisconsultos; 20 tomos en 
folio desde el año 1855 al 65: á 40 rea
les tomo, 800 rs. 

EL LH3RO de los Alcaldes; atribuciones, 
deberes y responsabilidad de los mis
mos: dos tomos en 4.°, por don Fermín 
Abella, 80 rs. 

EL SIGLO XIX- en el patíbulo, ó sean 
reflexiones sobre la pena de muerte, 4 
reales. 

ELEMENTOS de Historia y Cronología 
de España-para uso de los niños. Está 
señalada de. texto por el Real Consejo 
de Instrucción pública para la primera 
enseñanza. Un tomo en 8.° regular, :i 
reales en rústica y 4 en holandesa. 

EPITOME de la Historia de España des
de su origen hasta nuestros dias. Se
gunda edición, año 1864, aumentada 
con unas lecciones de Geografía polí
tica de España. Está señalada de tex
to para la primera enseñanza. Un to
mo en 8.°, 4 rs. en rústica y 5 en ho
landesa, 

EPITOME de la gramática para prime
ra enseñanza, por la Academia. 2 rs. 
50 cents.. 

ESCUELA de instrucción primaria, por 
Rueda, en holandesa. 8 rs. 

ESPAÑA y Portugal, por don Abdon de 
Paz, 2 rs. 

ESTUDIOS juríd¡co-militares, 4 rs. 
EVANGELIOS de los niños, por T e j a 

dillos, 3 rs. 
EXTRACTO de la causa de sor Patroci

nio, 2 rs. 
FÁBULAS, por Samániego, sin lámi

nas, 9 rs. 
IDEM, por id., con láminas, 4 rs. 
IDEM, por IrUrte, 3 rs. 
GUIA de quintas, 18 rs. 
GUIA legislativa: índice general de las 

leyes, etc., dos tomos, 70 rs. 
GUIA Manual de consumos, por Frei-

xá, 8rs. 
GUIA práettea de labradores, hortela

nos, etc., tercera.edición, 24 rs. 
HIGIENE domestica, por Monlau, 4 rs. 
HISTORIA d«l levantamiento y revolu

ción de Kspaña, por Tóreno, cuatro to
mos, 70 rs. 

LA DEMOCRACIA tal cual es, por don 
José María Orense, 2 rs. 

LA GOTA de ugua, preciosa novela in
glesa, por "Emilio Souvestre, 4 rs. 

LA HUÉRFANA del Manzanares,22 rs. 
L A L IBERTAD de pensar y el Catolicis

mo, por don José Lorenzo Figueroa, 30 

L A MEDICINA curativa, 14 rs. 
LA SEÑORITA de Armestad, novela his 

i tórica por don Juan de Dios de Mora 
tomos I.° \ 2.°, 4 rs. tomo, 8 rs. 

LECCIONES instructivas sobre la His 
toria y la Geografía, obra postuma de 
don 1 omás de Iriarte. Va seguida de, nn 

¡ instructivo opúsculo intitulado La Ara 
turaleza al alcance de los niños: bosque 
jo de algunos fenómenos físicos y cuer
pos natwrales, escrito por don Sandalio 
de Pereda y Martínez. Todos los trata
dos, que contiene esta obra están ador 
nados con viñetas. Un tomo en 8.w, 1 
reales en pasta. 

El opúsculo del señor de Pereda so ven
de por separado. Forma un elegante 
tomito con grabados en el texto, 4 rea
les en rústica y 5 en holandesa. 

L E Y de Ayuntamientos, por don Fermín 
Abella, 10 rs. 

L E Y de Enjuiciamiento civil, en 8.*, con 
formularios, por Rada, 10 rs. 

IDKM id., en 16.°, sin id , 6 rs, 
L E Y de Enjuiciamiento mercantil, en 

4.°, edición oficial, 12 rs. 
LEY h'potecaria, en 4.°, 12 rs. 
LEYES, decretos y reglamentos para el 

gobierna y administración de las pro
vincias, 8 rs. 

LIBRO de administración local y pro
vincial, lo rs. 

LIBRO de los niños, por Martínez de la 
Rosa, á 2 rs. 50 céntimos. 

LOS HOMBRES de la época ó la Rueda 
de la fortuna, cuatro tomos, 32 rs. 

LOS NEOS, folleto, por don Eugenio 
García Ruiz, 4 rs. 

LOS SUCESOS de la Granja en 1836, por 
don Alejandro Gómez, 3 rs. 

MANUAL do Historia universal, ó resu
men histórico de los principales Esta
dos de Europa, Asia, África y Ameri
ca, precedido de un estenso epítome de 
la Historia Sagrada. Obra señalada de 
texto para: la segunda enseñanza en 
los Institutos y Seminarios concilia
res. Un tomo en 8.° ma\or, 16 rs. en 
rústica y 19 en holandesa. 

MANUAL de agricultura, por Olivan, en 
holandesa, 6 rs. 

MANUAL de contribuciones, por don Fer
mín Abella, 14 rs. 

MANUAL del cosechero de vinos, por 
J. M. Nieva, 8 rs. 

MANUAL de elecciones municipales, 4 
reales. 

MANUAL de la salud, 8 rs. 
MANUAL de medicina homeopática do

méstica. 10 rs. 
MANUAL de práctica criminal, 14 rs. 
MANUAL de práctica forense, por Ta

pia, 12 rs. 
MANUAL de quintas: contiene la ley v i 

gente, reglamento de exenciones, ley 
sobr»* fondo de redenciones, decretos 
Reales órdenes,etc., que han salido so 
bre esta materia, todo anotado y se
guido de formularios para cuanto pue 
da ocurrir, por un Abobado de esta 
córtí», cuarta edición, 8 rs 

MANUAL de sanidad marítima y terres
tre. 12 rs. 

MANUAL del viagero en Madrid, 6rs. 
MANUAL para el uso do los empleados 

de contabilidad y habilitados, 4 rs. -
^MANUAL teónco-práctico de contrata

ción, 20 rs. 
MÉTODO completo de lectura, por Flo-r 

rez, 13 cuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
Parte segunda d" id., por id., 6 cuartos. 
Parte t<rcera de id., por id., 5 cuartos. 
NOVÍSIMO Manual páralos Juzgados de 

paz. por Rada, 10 rs. 
NOVÍSIMO prontuario de papel sella

do, 4 rs. 
N U E V A Historia de España, por Sanz, 3 

reales. 
NUEVA geografía para los ñiños, por 

Sanz, 3 rs. 
NUEVO y completo Manual para el uso 

del papel sellado, 12 rs 
OBLIGACIONES del hombre, por Escoi-

qtfiz. 2 rs. 
ORIGEN de los Dioses del paganismo, 

por Bergier, 46 rs. 
ORTOGRAFÍA en prosa y verso, 2 rs. 
PAGINAS de la infancia, por T e j a d i 

llos, 3 rs. 
PERLA de la niñez, por Mediero, 3 ra. 
POESÍAS jocoso eatí ' ¡cas, por don Vic- i 

toriano Martínez Muller, 12 rs. 
PRIVILEGIOS de industria y de marca, 

c lección de Reales decretos y órdenes 
que constituyan la legislación que rige 
sobre esta materia, desde el año 1820 
hasta la fecha, 8 rs. 

PROBLEMAS y ejercicios de aritmética, 
por Evaralar, 2 rs. 

PRONTUARIO de administración muni
cipal , 60 rs. 

PRONTUARIO de competencias entre l a 

Administración y autoridad judicial 
por don Pablo Vignote y Blanco: nn 
tomo, 8 rs. 

PRONTUARIO de Historia de España 
por Terradillos, 3rs. 

PRONTUARIO de ortografía, por la Aca-
demi >, 3 rs. 50 cónts. 

PRONTUARIO de quintas, por don Ma
nuel Candido Reynoso, 12 rs. 

PRONTUARIO del sistema métrico, por 
Alverá, 2 rs. 

¿QUE es el progresismo? Por don San
tiago Alonso Valdespino, 2 rs. 

QUÍMICA aplicada á la agricultura, por 
Torres Muñoz, 16 rs. 

RECOPILACIÓN del Notariado, ó sea re 
sumen teórico práctico de la historia, 
Cón< cimientos, moralidad, obligacio
nes y p e n a s del Notario: un tomo en 
4.° He 720 pá_>inas y 38 láminas paleo-
gráficas, 36 rs. 

REPERTORIO de geografía, por Verde
jo, 6 rs. 50 cents 

SENTENCIAS del Tribunal Snpremo: to
mos sueltos á 14 rs. 

SERMÓN ES de Massillon, 48 rs. 
SILABARIO para uso de las escuelas, por 

H«• mando, 4 cuartos. 
SILABARIO, por Naharro, 4 cuartos. 
SISTEMA decimal al alcance de todos,2 

ro:<les. 
SISTEMA métrico: cnentas ajustadas ó 

tal |ftj de, o rrrspondencia (muy útiles 

{•ara compradores y vendedores) de 
os precios de las cosas por varas, l i 

bras, cuartillos, arrobas ó fanegas cas
tellanas, y los que corresponden á su 
equivalencia en metros, kilogramos, 
litros y bectólitros del nuevo sistema 
de pesas y medidas declarado obliga
torio des.ie 1.° do enero de 1869: un 
cuaderno, un real. 

TABLAS de reducción recíproca del sis
tema antiguo al sistema métrico-deci
mal, 6 rs. 

TAMBIÉN las flores hablan, 4rs. 
TRATADO de práctica forense; Nov í s i 

ma Recopilación, por don Mariano 
Nougués y Secall, Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado á 
Córt- s: tres tomos á 15 rs., 45. 

TRATADO histórico y dogmático déla 
verdadera religión, con la refutación 
de los errores que han intentado com
batirla en diferentes siglos, por el Aba
te Bergier: siete tomos en 4.°, á 20 rea
les tomo, 140 rs. 

TREINTA años de gobierno representa
tivo en España, por don José María 
Orense, 4 rs. 

TROZOS escogidos do los mejores hablis-
, ías castellanos, en prosa y verso, pa

ra uso de los establecimientos de edu-
caeion. Obra aprobada por el Real 
Consejo de Instruccrou pública y se
ñalada de texto para las escuelas y co
legios. Un tomo en 8.° regular, 8 rea
les en rústica y 10 en holandesa. 

_ de las obras y folletos que 
contiene esta lista, se venden objetos de 
escritorio: hay variedad en papeles de 
escribir y fumar. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutan
do de la ventaja de ser anunciadas cua
tro veces al mes por lo menos en el Bo-
letin Oficial. 

A los Alcaldes y Secretarios. 
Hay impresos toda clase de documen

tos para los Ayuntamientos. 

Sq compra papel de periódicos, y a« 
vendn por resmas y por arrobas papel 
impreso. 

Editor, D. Juan Antonio Careta. . , 
Imp. del mismo. Corredera Baja deS. Pablo, VT> 

M A D R I D : 4868. 


